PATENRTE
DE
INVENCGCION

per "PROCEDIMIENTO DE SEPARACION DE DISOLVENTES", a faver
de Den Ignacie de Guadrag y Feliu, de nacionalidad sapafio-

la, residente en Barcelena, Paseo Benanevsa, ndm. 92,-

MEMORIA DESCRIPTIVA

Cuande la lana u etras fibras que per su naturale-
Za van scempafiadas de grasa han side tratadas por disel-
vente veldtil adecuade para extraer dicha graéa, parte del
diselvente queda empapande la fibra; y, para sapararlo}

5. se han prepueste varies precedimientes, que presentan sen-
dos inconvenientes y per este ne han alcanzade una aplica-
cién verdaderamente préctie;. En efecte: sl se trata de
desalojar el diselvente por simple calefaccién, la tempe-
ratura que ae~proei§a_hace que la fibra quede dafiada; @i,

10. pars ayudar a la aceién de la temperatura, se hace pasar
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a través de la lana una ocorriente de aire o de otro kas

no condensable, el disolvente no puede recuperarse con fa-
cilidad ni en buenas condiciones; cuando se emplea la ac-
¢ién del vapor de agua a presién igual o superior a la
atmosférica, la temperatura necesaria es también excesiva.
Estos inconvenientes no se presentan siguiendo el procedi-
miento objeto de esta patente.

E1l procedimiento del peticionar;o consiste en que,
una vez extraida la grasa por medio défun disolvente veld-
til, que puede ser por ejemplo el tricloroetileno, se hace
pesar a través de la lana contenida en un recipiente ce-
rrado, una corriente de vapor de agua & presién inferior
a la atmosfériBa, manteniendo en el interior del recipien-
te esta depresién por medio de algun aparato productor
de vacfo. Asf se censigue un efecto doble; pues, la co-
rriente de vapor arrastra mecdnicamente una parte del di-
solvente que estéd empapando la lana y, ademﬁs, la eleva-
cién de la temperatura en relacién con la depresién exis-
tente, produce la evaporecién del resto de dicho disolven-
te. De esta manera la fibra no queda perjudicada y la re-
cuperacién del disolvente puede realizarse en buenss ocon-
diclones.

Para ayudar & la evaporacién y evitar condensa-

ciones en las paredes del recipiente, podrd emplearse

_una ligere calefaccién exterier o un aislamiento térmice

de dichas paredes.

Previa o simultdneamente a la accién del vapor
y del vacio, podréd hacerse la separacién de una parte
del disolvente por accidén mecédnica, sea de la gravedad,

o por centrifugacién o también por depresién producida por
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el aparato de vacfo.

Los vapores del disolvente, 80los o mezclados con
vapor de agua y agua de condensacién que son aspirados
por el aparato producter de vacio, son fédcilmente conden-
sables; pudiendo utilizarse para esto cualquiera de los
medios conocidos, como por ejemplo, un tipo de aparato
productor de vacfe constitufdo por un eyector o trompa en
que la condensacidén se efectide en el mismo aparato de
vaclo, que podrd ser accionado por agﬁg u otro liquide,
que puede ser el mismo disolvente que se emplea para la
extraccidén.

Descrito con suficiente claridad el objeto de
esta patente, se hace observar que el procedimiento a que
se refiere no queda limitado & un caso de aplicacién; sino
que puede ser llevado a la prédctica con las variaciones
ques se necesiten, mientiras no se altere la eaeﬁcialidad.
Asl es que el explicado procedimiento podréd ser seguido
empleande los recipientes, los aparatos productores de
vacio, los generadores de vapor de agusz, loa slistemas de
condensacién, los medios auxiliares, etec., que sean con-
venientes an cada caso; pudiendo variar tembién la natura-
leza del disolvente volétil, asi como los métodos mecéni-
cos que previa o simulténeamente se empleen para la sepa-
racién del disolvente; siendo las mdquinas como las centi-
dades, las que sean necesarias en la aplicacién particu-
lar de que se trate: pero sin que esto modifique la esen-
cla de las reivindicaciones; pues todo ello queda compren-

dido en el objeto de esta patente de invencién.



70.

75.

80.

85.

148454

Hecha la descripoién del presente invento, se

NOTA

declara como nuevas y de propia invencién las siguientes
reivindicaeciones:

1. Un procedimiento para la separacién del disol-
vente que queda impregnando la lans u otras fibras deapués
que han sido tratadas para extraer la grasa que acompaiia
a la fivra, que consiste esencialmentéién someter a la
accién del vapor de agus & presién inferior a la atmosfé-
rica, la fibra colocade dentro de recipientes adecuados.

2. Un procedimiento para la separacién del disol=~
vente tal como el de la reivindicacién anterior, en el que
la corriente de vapor de agua a débil preesidén es producida
por la aspiracién de un eyector que obliga a la eiroula-
cién del vapor a través de la fibra colocada en recipiente
cerrado y simulténeamente efectie la condensaoién_de le
mezcla de vapores de agua y del disolvente,resultantes de
la operacién de separacién.

3. Procedimiento de separacién de disolventes.

Segin se descrive y reivindica en la presente me-
moria descriptiva que consta de cuatro hojas foliades y
escritas a mdquine por una sole cara.

Barcelona, & 18 de julio de 1939. Aflo de la Vie-

toria.

IGNACIO DE QUADRAS Y FELIU.
p.a. - - S i
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